
 

 

 

 
AVISO Nº. 27/2015 

 
 
 
 
 
Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas y el 
Protocolo concerniente a ese Arreglo 
 
 
 
Reasignación de responsabilidades para la tramitación de las peticiones de 
determinadas Partes Contratantes 
 
1. Para incrementar la eficiencia del funcionamiento de los Equipos de Tramitación del 
Sistema de Madrid y distribuir de forma equilibrada el volumen de trabajo en el Registro de 
Madrid, se han reasignado las responsabilidades relativas a la tramitación de las peticiones de 
determinadas Partes Contratantes.  La nueva distribución de responsabilidades respecto de 
las 95 Partes Contratantes figura en el Anexo del presente Aviso. 
 
2. Desde mayo de 2011, la División de Operaciones del Registro de Madrid está organizada 
en Equipos de Tramitación, que son unidades dedicadas a tramitar las solicitudes 
internacionales, las peticiones de inscripción y otras comunicaciones procedentes de 
determinadas Partes Contratantes, así como a dar información sobre la situación de esos 
trámites.  Las responsabilidades de dichos Equipos se evalúan periódicamente y el trabajo se 
reasigna si se constata un desequilibrio. 
 
2. Cada Equipo de Tramitación dispone de una línea telefónica y una cuenta de correo–e 
específicas.  La información sobre la nuevas responsabilidades de cada uno de los Equipos de 
Tramitación del Sistema de Madrid y los datos de contacto correspondientes figuran en el 
Anexo, así como en el sitio web del Sistema de Madrid, en la página siguiente:  
http://www.wipo.int/madrid/es/#contact, en la que bastará seleccionar una Parte Contratante en 
el menú desplegable para encontrar el Equipo de Tramitación correspondiente y sus datos de 
contacto. 

 
 
 
4 de junio de 2015 

 
 

http://www.wipo.int/madrid/es/#contact


ANEXO 
 
 

 
 
 
[Fin del Anexo] 


